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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de octubre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 11 de octubre de 2022, el apoderado 
ejecutante solicitando fecha para el remate y deprecando nuevas cautelares. SIRNA X. 

 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2018 00302 
Demandante: LIBARDO TRUJILLO BOHORQUEZ  
Demandado: SAÚL SANTIAGO DÍAZ  
Fecha Auto: 24 de noviembre de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta encuadernación la documental que arrimó el apoderado 

ejecutante, el pasado 11 de octubre de 2022, sin embargo, la misma NO SE 

TIENE EN CUENTA, ni se emite pronunciamiento al respecto, puesto que el 

profesional Raúl Pinzón Salamanca, no tiene inscrito su correo en SIRNA, 

incumpliendo así los mandatos de la Ley 2213 de 2022. Por lo tanto, SE 

EXHORTA al profesional para que actualice su registro SIRNA, inscribiendo 

su email profesional y desde dicha dirección electrónica deberá remitir sus 

solicitudes, so pena que no se tengan en cuenta. Igualmente deberá cumplir lo 

dispuesto en el Artículo 78 #14 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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